
 

 

ANEXO X 

CUESTIONARIO ÚNICO DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA Y NUTRICIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Programa utiliza recursos públicos y es ajeno a cualquier partido e interés político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá 
ser denunciado y sancionado conforme lo dispone la ley de la materia. Los datos personales recabados, serán protegidos de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo. 

 
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA ESPACIOS PEQUEÑOS DEL “ANEXO X CUESTIONARIO ÚNICO DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA Y NUTRICIA”  

DEL PROGRAMA “COMEMOS TOD@S”, EJERCICIO 2026  
La Agencia de Seguridad Alimentaria del Estado de Quintana Roo, a través de la Coordinación General de Operación Territorial, informa que es la responsable del tratamiento de los datos personales recabados de usted, consistentes 
en datos de identificación y generales, como son: nombre completo, edad, fecha de nacimiento, número telefónico, CURP, estado civil, género, dirección domiciliaria, nivel de escolaridad, lengua materna, información de salud e 
información de las condiciones económicas, con el objetivo de determinar si la persona presenta algún padecimiento de salud y de qué tipo, para priorizar su atención conforme a los criterios de elegibilidad. Además, se verificará 
si la persona se encuentra por debajo de la Línea de Pobreza por Ingreso (LPI) y en situación de inseguridad alimentaria, datos que se obtienen a través del Cuestionario Único de Información Socioeconómica y Nutricia, establecido 
en las Reglas de Operación del Programa. Esta información será utilizada para validar que se cumplan los requisitos y criterios de elegibilidad para tener el carácter de Persona Validada de este Programa, contactarlos e integrar el 
expediente de la Persona Beneficiaria, de conformidad a lo establecido por el por artículo 20, fracción IV, Sección II, del Capítulo VII, de los Criterios de Elegibilidad, Requisitos y Proceso de Selección de las Reglas de Operación del 
Programa “Comemos Tod@s”; publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el día 27 de febrero del 2026; asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad suficientes para proteger los 
datos personales que se hayan recabado. Para mayor detalle consulte nuestro Aviso de Privacidad Integral en:  https://sebien.qroo.gob.mx/avisos-de-privacidad-de-la-sebien/, en la sección “Avisos de Privacidad 2026”. 

https://sebien.qroo.gob.mx/avisos-de-privacidad-de-la-sebien/

